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ACTA SESIÓN ORDINARIA 68-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Sesenta y ocho, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes veintiocho de agosto  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y doce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Keilyn Dayana Vásquez García                    
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios     Héctor José Sánchez Sánchez

                                        Rafael Ángel Chacón Barboza
                                        Franklin Elizondo Gamboa
                            Giselle Corrales Corrales 
                             Rafael Ángel Altamirano Santos 
Síndico Suplente            Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez
Alcalde                             José Rojas Méndez

Vicealcaldesa                   Margoth Mora Navarro  

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidores Suplentes:   Carmen Margarita Gutiérrez Granados
Síndicos Propietarios:  Grace Maroto Sánchez 
                              Robert Alejandro Atencio Blanco 
                              Roberto Gamboa Amador

                             Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 
ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Atención a la Cruz Roja 
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II.
Atención a la Cruz Roja 

Presidente Concejo:  Tenemos un tema pendiente respecto a los dineros que esta Municipalidad les giro a la Cruz Roja,  que tenía como objetivo crear un lugar adecuado,  hace año y resto se vio el diseño de lo que se planeaba hacer,  pero no se ha tenido más comunicación, hace unos días llegó documento acá de la Asociación de Desarrollo de Buenos Aires,  donde indica acuerdo municipal   donde se le entrego eso a la Asociación,  y lo están reclamando,  por otro lado están los recursos municipales, queremos saber cuál es el manejo  que se le ha dado a ese dinero,  cuales son los rendimientos que ha generado ese dinero,  ya que debe estar estancado,  debe estar generando intereses que deben ser también gastados en la obra,  al no conocer detalles es que  decidimos conocer de parte de ustedes  la información al día de hoy cómo va el proyecto y los ochenta millones asignados.-----------------------------------------------------------------------   
Señor Carlos Villarreal Castro: Soy el Presidente de la Cruz Roja acá en Buenos Aires, también tenemos el Comité de Potrero Grande a cargo,   me acompaña Raquel Hidalgo,  que es la Administradora de la Sede Buenos Aires,  doña Laura la Administradora Regional de la Zona Sur,   El Director de la Cruz Roja y el Gerente General de la Cruz Roja Costarricense. -------------------------------
Se va a realizar las presentaciones y aclaraciones correspondientes. ----------------      
Señor Sigilberto González Jiménez:  Me acompaña Bernal Jiménez que es el Director de la Cruz Roja Costarricense. --------------------------------------------------------   
Vamos a hacer una presentación breve sobre  lo que es la Cruz Roja, la Cruz Roja es mucho más que servicio de ambulancia,  tenemos servicios fundamentales que debemos seguir. -----------------------------------------------------------   
Seguidamente se procede a realizar la presentación, entre lo cual enfocan la Misión y Visión de la Cruz Roja, 125 Comités en todo el país,   esta región es la Región ocho, 1.1000 colaboradores, 121 en la parte administrativa y el voluntariado.  Así como el quehacer de la misma y la cobertura. -----------------------  
El coordinar con la Municipalidad es la única manera de salir adelante, necesitamos el apoyo de las empresas privadas y de otras organizaciones.---------  
Regidor Vega Valverde:  Que  tipo  de  actividades  hacen  para  obtener  fondos propios. -------------------------------------------------------------------------------------------------   
Señor Sigilberto González Jiménez:  Hacemos bingos,   pensamos tener el tico bingo tradicional,  cobertura de eventos, vendemos  capacitación a Empresas y personas,  se venden productos para primeros auxilios. ----------------------------------     
La idea de nosotros es el fortalecimiento de los Comités Cantonales, por lo que vamos a ver el informe de cómo está el Comité de Buenos Aires y el tema del edificio.  -------------------------------------------------------------------------------------------------   
Señora Raquel Hidalgo, Administradora: Vamos a hacer la presentación, primeramente dando a conocer cuál es el personal que tenemos, así como cantidad de vehículos, traslados que se realizan a los hospitales, resumen de lo que va durante el presente año,  horas de servicio,  actividades que se realizan a nivel del cantón, resultados comparativos a partir del 2015,  gastos realizados e ingresos.   ----------------------------------------------------------------------------------------------         
 Señor Sigilberto González Jiménez:  Sobre la partida que dio la municipalidad, está en la Caja única del Estado, no hay posibilidad de obtener intereses sobre los fondos depositados encaja Única del Estado, por tanto el monto depositado es exactamente el mismo, sobre lo cual presentamos certificación del Departamento de Presupuesto  referente al citado presupuesto. -----------------------

Señora Vicealcaldesa: Una de las preocupaciones y por lo cual se les está pidiendo el informe,   es cuál es la limitante por lo que esos recursos no se han ejecutado.  ---------------------------------------------------------------------------------------------   
Señor Sigilberto González Jiménez:  De aquí nace el tema de la preocupación conjunta que tenemos como Cruz Roja, son ochenta y uno millón para un proyecto  mayor a los doscientos millones de colones. Hay que buscar la forma de buscar recursos, porque apenas estamos saliendo con el costo operativo, de dónde vamos a acoger los recursos para poder construir, si solo podemos dar el beneficio a la comunidad y tenemos Comités en riesgo de seguir operando.   Es por lo que tenemos que buscar quién nos ayude en este tema. -------------------------   
Señora Raquel Hidalgo, Administradora: Se ha hecho del conocimiento del Presidente y del Alcalde que nosotros tenemos una orden sanitaria hace un año, el edificio tiene 37 años de antigüedad, en tiene el techo casi completamente dañado, el agua se filtra por todas partes,  las  paredes  casi  todas son de fibrolit, 
El piso hay que hacerlo nuevo, cada vez que llueve nos inundamos por el desnivel que hay. Qué deseamos hacer como Comité con ese edificio, sabemos que el proyecto lleva mucho tiempo hacerlo,   necesitamos hacer el techo de ese edificio, la Junta Directiva solicitamos a Pindeco el zinc, lo donó, queda todo lo otro, tenemos que buscar una medida alterna.  ---------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Nosotros somos conocedores de esto, pero entramos nosotros en esta disyuntiva, para que arreglar algo que no sirve, el asunto es que nosotros no vemos la contrapartida de la Cruz Roja,   se tiene el lote, se les aprobó los ochenta millones y pasan  los años y  la  Cruz Roja  no  avanza  en  el
proyecto, como convencer sobre un proyecto que en ocho años no tiene  ninguna

reacción de parte de la Cruz Roja, no reacciona como tienen que reaccionar. ------
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: En valor adquisitivo de ese momento a hoy es mucho menos,  quizá si en ese momento se hubiera iniciado el proyecto, a la fecha  se hubiera hecho bastante,  cada año que pasa la devaluación de la moneda es más grande y el dinero guardado, eso es preocupante para nosotros.-  
Señor Carlos Villarreal Castro: Iniciamos con el uso de suelo, también con los permisos para la tala de los árboles, está el proyecto del edificio que nos hizo el   Diquís, hace como año y media a dos de estar caminando en eso, el proyecto a nivel institucional va avanzado, hay que cumplir requisitos, hacer el edificio a como Cruz Roja lo quiere, cuando están todos los requisitos se pasa a  Gerencia.   
La misma preocupación que tienen ustedes nosotros la tenemos, pero hemos estado caminando.  ----------------------------------------------------------------------------------   
Señor Alcalde: Como Municipalidad hemos venido tratando de colaborar con todas las instituciones presentes en el cantón, cómo la municipalidad puede colaborar para que las cosas se vayan dando, esa es nuestra preocupación,   es el cantón más grande del país, con una población indígena que atender,   por lo que fui parte de la solicitud que hizo el Concejo para saber si estaba planificado la construcción de la Cruz Roja.  Si hay algo más que podamos hacer,  para que ese lote deje de albergar cosas y personas que ingresan a hacer cosas no correctas;  en buena hora que aceptaron venir. ---------------------------------------------    
Señora Raquel Hidalgo, Administradora: Procede a realizar la presentación del Edificio.   Necesitamos que un ingeniero o arquitecto pueda donar el servicio, en caso de contratarlo se debe indicar si son con fondos públicos o privados, si es ad honorem que requiere una nota.   S e contemplan  la  construcción  de  locales
comerciales para alquilarlos.  El Diquís nos ayudó con  los planos, entre la primer

 y segunda etapa estamos hablando de casi quinientos millones de colones. ------ 
Señor Alcalde: Vean lo importante de hablar, si llegamos a un acuerdo, y el CEFIA nos autoriza de que el Ingeniero que tenemos en la oficina de Gestión de Proyectos asuma esa Dirección ya que es una institución de bien Social, podríamos facilitar el Ingeniero. ------------------------------------------------------------------   
Señor Carlos Villarreal Castro:  Como pueden ver el plano trae  locales comerciales,  por lo que se había hablado con el Concejo anterior de cambiar el en Plan Regulador de zona institucional a  público comercial. ---------------------------
Presidente Concejo: El proyecto es bonito y ojalá que algún día podamos tenerlo, el invertir en la reparación de ese edificio, no ha tenido tan buen ambiente, en cuánto sale esa remodelación para que esté medio habitable.---------   
Señora Raquel Hidalgo, Administradora: Nosotros hicimos unos arreglos, se cambiaron canoas,  ya que cada vez que llovía se inundaba. ---------------------------   
Presidente Concejo: Vamos a coordinar con la administración para que envíen el Ingeniero de la Municipalidad. -----------------------------------------------------------------    
Señora Raquel Hidalgo, Administradora: Ya él fue, ha hecho varias visitas, para ver qué podemos hacer, más que todo  por la gente que está trabajando ahí, pero no tenemos la ilusión de arreglar eso.  Dicen que en el acuerdo donde se autoriza eso a la Cruz Roja, la Cruz Roja se compromete a que todas las actividades que hacía la Municipalidad no cobraría por los servicios, por lo que me gustaría que ustedes lo revisen. ------------------------------------------------------------    
Señor Alcalde: Eso dice el convenio, mas bien el convenio le da a la Cruz Roja tres años para ejecutar los recursos, también se comprometen a cubrir los eventos que la Municipalidad tenga en tres años.  Tenemos que ayudarnos en todo lo que podamos, les estaré pasando el documento. ---------------------------------
Presidente Concejo: Pedirles que vuelvan a hacer números de esa remodelación para ver en que es posible ayudarles.   Decirle al Comité que hay que seguir insistiendo a que ese proyecto llegue. -------------------------------------------
Señor Sigilberto González Jiménez: Vamos a revisar en el Departamento legal, Cruz Roja lo que ha hecho es ayudar en la parte de ambulancia, pero en la parte de infraestructura, el IMAS dio el financiamiento para la construcción de un edificio, el INDER también, nosotros quisiéramos en la sede central decir que tenemos recursos, para financiar proyectos de los Comités, pero lamentablemente no existe. Pero si nuestro compromiso de gestionar recursos ya que es un proyecto muy ambicioso. -------------------------------------------------------------   
Señora Vicealcaldesa: La parte teórica de este proyecto ya está. --------------------
Señor Sigilberto González Jiménez: Si. ----------------------------------------------------- 
Señora Vicealcaldesa: Me parece a mí que con ochenta millones de colones, nosotros podemos construir  en el nuevo lote, algo  de mejor calidad de lo que actualmente tenemos. ------------------------------------------------------------------------------   
Señor Alcalde: Es una propuesta, ustedes son los dueños de su institución, nosotros solo proponemos si hay alternativas, si es factible o no es factible. --------
Señor Sigilberto González Jiménez: La propuesta está bien, y talvez se pueda hacer algo para hablar de unos ciento veinte millones, tal vez se pueda hacer una esfuerzo, tenemos que hacer la propuesta a nivel nacional.  Yo me comprometo a verlo con ustedes, sería hacer una primera etapa. ------------------------------------------       
Presidente Concejo: Creo que la propuesta está bien, es una posibilidad. 
Señor Sigilberto González Jiménez: Vamos a darle forma a la propuesta, hacer lo básico para cambiarnos.  -----------------------------------------------------------------------   
Sobre la compra de ambulancias con JUDESER, tenemos previsto que para fin de año ya estén, solamente falta que JUDESUR ajuste el porcentaje último. ------- 
Señor Carlos Villarreal Castro: Aclarar, dado a que se había dicho que la Cruz Roja de Buenos Aires estaba haciendo un despido masivo,  la Cruz Roja se está poniendo en orden con lo que es el tema laboral,  teníamos en Buenos Aires cuatro conductores que eran ocasionales, el 31 de mayo se despidió un conductor,  uno de los otros conductores ascendió a esa plaza y los otros tres conductores dejaron de nombrarse para hacer un concurso, para esta semana tenemos las entrevistas, lo que se está haciendo es ordenando.   Muchas gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo: No dejen de lado el proyecto y ojalá se pueda construir algo mejor.  --------------------------------------------------------------------------------------------   
Continuando con la sesión, habíamos convocado al Ing. David Salazar, ya que viene en correspondencia una adenda, sobre licitación que contempla dos o tres proyectos.  Pedirle que indique porque se presenta esta adenda y que abarca. ----
Ing. David Salazar, Unidad Técnica Vial: Las adendas es que además de lo contratado es para agregar más a la contratación, recompensa. Las ofertas dan la oportunidad de que las Empresas vayan a campo y vean lo que se va a hacer, cuando se abrieron las ofertas que las condiciones previstas eran diferentes, existen dos posibilidades,  por lo que se le mando nota al contratista indicando que habían unas necesidades más grandes de lo que se había pensado,  que se podía hacer dos cosas, seguir con el proceso y hacer una adenda con el inventario de necesidades o echar abajo el proceso y hacerlo nuevamente con todas las necesidades; porqué más necesidades,    en el tema de las cunetas del Colegio habían contemplado el cemento y capa granular,  lo que no está contemplado es la parte que va debajo de la parte granular,  hay que rellenar y no estaba contemplado,    estamos aprovechando la adenda para arreglar un tramo de cuarenta metros de acera que está   quebrados,   además conectar el cruce de la calle al Colegio con unas alcantarillas  que están al lado abajo.  En la parte del higuerón, hay una parte deslizada, entonces hay que cubrir con cemento, hacer una quiebra gradiente que no está contemplado, además de los rellenos en la zanja que está al lado izquierdo que no está contemplado,  y hacer un canal y revestir  una parte para mitigar un poco la salida del agua, hay que cortar un árbol,  ampliar el derecho de vía que no estaba contemplado. --------------------------
Señor Presidente: Básicamente eso es lo que incluye la adenda. Dónde son los cuarenta metros de acera.  Alcanza ------------------------------------------------------------     
Ing. David Salazar:  En el Colegio, está quebrada y se quiere aprovechar para contemplarla y quede mejorada.  ----------------------------------------------------------------                                                                                                                                          
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: En una ocasión cuando se aprobó una adenda, se fue muy claro y enfáticos aquí en el Concejo, como es posible que esas cosas no se prevén antes de hacer un trabajo, siendo dos ingenieros los que van, ahora que usted dice que no se contempló lo de un relleno, yo fui a ver los trabajos que se van a hacer ahí,   y digo cómo es posible que el Ingeniero no pueda ver esto y se envié a licitación una obra inconclusa que debe de ver y prevenir todas consecuencias que puedan darse, como es posible que aquel árbol no se contemple, lo primero que yo vi y dije eso hay que quitarlo.  -------------
 Ing. David Salazar:  Está bien porque se está contemplando antes de iniciar las obras. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Regidor Jonathan Espinoza Vargas: A la hora de hacer una licitación todo eso debe de prevenirse.  Debe verse todo el material que va a llevar el trabajo. ---------
Ing. David Salazar:  Si se está previniendo porque no se ha iniciado la obra.  Sería más irresponsable iniciar la obra y que el contratista tuviera que parar, porque no se ha contemplado eso.  -------------------------------------------------------------   
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Como se va a hacer un proyecto sin contemplar eso, cualquier persona que no sea ingeniero lo ve. Como es posible que si voy a hacer un alcantarillado no venga el cabezal, cuando yo fui al Colegio dije cómo es posible que esto no esté contemplado, esas cosas se ven inmediatamente y debe de anotarse para llevarlo a la licitación, como vamos a aprobar la licitación sin ver las consecuencias a lo que nos van a llevar.  La gente está por proyecto completo no inconcluso. ---------------------------------------------------- 
Regidor David Badilla Rodríguez: A la hora de hacer la visita al sitio si se contempló que hacían falta algunas cosas. --------------------------------------------------- 
Ing. David Salazar:  Si, el oferente en su oferta si lo pone claro, oferta la licitación pero indica que hacen falta cosas.  Lo que había que hacer era declarar la licitación desierta y volverla a montar,  pero era mejor seguirla para no perder mes y resto del proceso. ---------------------------------------------------------------------------       
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Aquí se había sido claros, y  lo mandamos a decir, no queremos aprobar ninguna adenda, que el trabajo debe de hacerse  correctamente y que  vayan a ver antes de llevar a licitación una obra, a todos se les había dicho aquí, por favor no volvamos a aprobar adendas aquí,   que el Ingeniero vaya y vea claramente lo que hay que hacer, que vengan a decir hay que hacer esto después. Creo que debe haber responsabilidad y  hacer las cosas 
bien  previstas  para  que  las  obras  se hagan. Creo que esa es la función de un

Ingeniero. -----------------------------------------------------------------------------------------------   
Ing. David Salazar:  A ustedes se les advirtió, se les mando una nota  donde  se
les advirtió eso.  Lo pudieron declarar desierto y que se hiciera una nueva.----------
Regidor David Badilla Rodríguez: Se dijo que las adendas que se iban a aprobar era para ampliar más el proyecto,  sobre esto yo dije, la visita al sitio es para eso,  si hay obras complementarias se indique ahí,  el equipo a utilizar, tomar las prevenciones,   por eso le recalco a David, si en el acta de visita al sitio  se anotó que hacían falta obras complementarias que no se podían ver en su momento,  porque había que cuantificarla,   si esta en el acta estoy de acuerdo con la adenda. ----------------------------------------------------------------------------------------   
Regidor Neftalí Bermúdez Camacho:  En el sentido comparativo y en buena teoría, cuando yo voy a hacer un trabajo,  veo que es lo que necesito para hacerlo, de lo contrario no lo puedo hacer. ---------------------------------------------------- 
Ing. David Salazar:  En el tema de construcción hay imprevistos, imprevisibles, si no se aprueba esta adenda no queda bien,  no estamos aquí a medio proyecto ya arrancado, diciendo le al Concejo que hacen falta cosas,  estamos antes de iniciar un trabajo, y estamos reconociendo que hacen falta cosas que no estaban dentro del cartel de licitación. La idea es que el proyecto quede de la mejor manera, nunca he tratado de ayudar a una empresa para que gane más, siempre he querido que el proyecto quede mejor, ordenar las cosas como deben de ser. -- 
Regidora Carol Zapata Zapata: Esto es algo que ocurre todo el tiempo, siempre lo escuchamos por los pasillos,  nosotros no queremos permitir más adendas por muchas razones, para  mí en lo personal,  existe deficiencia de uno de los ingenieros, porque existe la visita al sitio y que no se prevea una situación de estas,    existe una ineficiencia y es algo  que no  se tapa con un dedo. Nosotros queremos hacer las cosas de la mejor manera,  licitan varias empresas, lo que queremos es trabajar de la mejor forma, transparente porque estamos trabajando con la plata del pueblo y nosotros estamos acá para defender los recursos del pueblo. Posiblemente se va a votar a favor porque se debe hacer el proceso respectivo y estamos aquí para el desarrollo de proyectos, pero el día de mañana que va a venir    adenda parece que vamos a tener serios problemas, porque no vamos a permitir seguir incurriendo en lo mismo de siempre. No es posible que los dos ingenieros incurran en el mismo acto.  ----------------------------------------------- 
Ing. David Salazar:  En el tema de las adendas,  ejemplo si en un proyecto se presupuestó veinte millones y el oferente oferto quince millones, esos cinco millones que quedan ahí,  los precios que se agarran son los precios de la oferta, quien es el beneficiado con la adenda, la comunidad, la idea es que si se le presupuesto vente millones a la comunidad esa cantidad le llegue a la comunidad. Qué pasa si no se hace la adenda,   esos cinco millones se van para la liquidación,  para un superávit, y a nosotros nos cuestionan porque era un dinero que se tenía que invertir,  que ha pasado,  si la comunidad tiene interés y el síndico,  hacen la propuesta al Concejo,  una de las adendas presentadas una la solicitó el Síndico de Biolley, otra la solicito el Síndico de Potrero Grande,  muchas veces las adendas se han hecho porque las empresas por ganar bajan el precio,  eso beneficia a que el camino tenga más material y trabaje más la maquinaria.  -------------------------------------------------------------------------------------------   
Esta adenda tiene que darse para que el proyecto quede bien, si no se da, el proyecto va a quedar a medias, tendría que quitar de un lado para poner en otro, teniendo presupuesto para hacer la adenda.    Es una opción legal que nos permite hacer el proyecto, reconozco que no se había visto, pero estamos aquí para hacer el proyecto, fuera irresponsable si hacia el proyecto y vengo a decirles que ocupo una adenda, estoy dando la cara,  antes de  haberse iniciado la obra.  
Regidora Keilyn Dayana Vásquez García: Solamente una duda,  las personas
 que realizan el cartel de licitación,   van al sitio o lo ven a escala,   porque es muy distinto ir al sitio a ver las necesidades, algo real, o yo tener un mapa en la oficina y decir aquí vamos a hacer tal proyecto, en lo cual hay una diferencia muy grande,  si me pagan para hacer el trabajo, yo tengo que trasladarme al lugar,  antes de hacer el cartel,  entonces se va al sitio a ver la realidad o se hace desde la oficina a escala. -----------------------------------------------------------------------------------                       
Ing. David Salazar:  Las dos,  ejemplo estamos en Junta Vial haciendo el presupuesto y ocupamos 500 metros de asfalto en Colinas,  que hago yo,  no puedo ir a Colinas a medir y ver todo,   y Colinas va a hacer inundado,  tendrá todo la tubería completa de las aguas,  cuando vamos a hacer el proyecto,  no va a hacer la otra semana, el presupuesto se hace ahora,  para que inicie en enero, yo en enero hago la licitación y me la apelan,  que ha pasado desde que yo fui a Colinas hasta  cuando se van a hacer las obras, cuántas tormentas tropicales han pasado,   hay cosas que se hacen desde el escritorio y el inventario de necesidades muchos meses atrás,  deberías revisar bien a ver si está a como estaba antes,  pero el corre  nos deja muchas veces.   Ha veces hay que priorizar y esa priorización sale caro. -----------------------------------------------------------------------   
Ejemplo en Biolley esta KfW, dio mantenimiento, pienso que debe de tener buen material,   entonces apliquemos la base y la carpeta de asfalto, resulta que en Biolley hay partes en pura tierra, no tenía el material que se supuso que había, que tenía que hacer yo antes,  ir al campo hacer pruebas, hacer huecos,   ver la calidad de material,    pruebas de compactación,  medir la topografía a ver cómo puedo hacer esa calle que quede con bombeo y no quede como estaba antes. ---
Siento que debemos calificar más, pero yo ocupo más herramientas y más tiempo para hacer las cosas, en una reunión es difícil prever ese montón de cosas para poder hacer un trabajo. -------------------------------------------------------------   
Regidor William Vega Valverde: Como enlace entre el Concejo y la Junta Vial Cantonal, no es por defender a David, porque  nos hemos  agarrado  fuertemente
en las reuniones en pro a todas las situaciones que se dan a nivel del cantón, yo con la capacitación de Contratación Administrativa, me siento un poco enredado,  David mando a un subalterno y en este momento lo estamos culpando a él, no estamos señalando a él, David mandó a José el otro Ingeniero a hacer la inspección, a veces se duda de la capacidad profesional pero para eso estamos aquí,  la unidad tiene que funcionar en todo el sentido de la palabra,  hoy lo que compete es solventar esta situación.  Tenemos más de un año de estar aquí y estamos aprendiendo. ------------------------------------------------------------------------------
Yo les solicité a los funcionarios que nos dieron la capacitación de Contratación Administrativa, que vinieran aquí al Concejo a asesorar en esta materia, lo cual es importante a la hora de tomar una decisión, que sepamos que estamos haciendo.  ----------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Neftalí Bermúdez Camacho: Pienso que se está enredando las cosas, porque a mí no me pueden decir que falta tanto en la misma área,  ya estando el área contemplada,  si en Concepción se dice que son tres kilómetros y apenas alcanza para dos,  yo eso no lo justifico. ------------------------------------------------------- 
 Síndico Rafael Ángel Chacón:  Creo que hay tres tipos, una para que salgan las ofertas que si es por cien millones y se adjudica en ochenta millones yo puedo solicitar una adenda para hacer más grande el proyecto,    la otra para mi es la que van al campo, hacen las observaciones, hacen la oferta, se viene una lluvia desbarata parte del camino  y tienen que hacer una adenda para reparar el daño causado;  la tercera para mí es donde los cálculos se hacen mal  y al final hay que hacer una adenda,  por eso siempre he dicho que es muy importante tomar en cuenta la gente del pueblo cuando se visitan los caminos,  por más Ingeniero que sea David,  no le va a ganar a un síndico o una persona que tiene años de   pasar por un camino y ver las cosas,  si no se planifica, al final tiene que hacerse una adenda. -------------------------------------------------------------------------------------------     
Presidente Concejo: Recordar que en esta obra, hay una demanda, entiendo que desde el inicio el Ingeniero que ofertó dijo eso no  está  incluido,  la  otra  que
David dice que había dos opciones, se hace la adenda con el  proceso  ya  hecho

 o se hace un proceso nuevo, a nivel de plata estamos hablando lo mismo. -------- 
Regidor David Badilla Rodríguez: En la visita al sitio se determinó, no solo por el Ingeniero de la Empresa, sobre las cosas que faltaban, lo ideal era que se hubiera declarado desierta,  lo cual se hubiera llevado mes, mes y medio, siendo más atraso para la obra,  fue cuando David consulto y se le dijo haga la adenda, nos ahorramos mes y medio de tiempo. ------------------------------------------------------- 
Sindico Franklin Elizondo Gamboa: A mí me parece normal,  si el ingeniero dice que faltan cosas y reconoció que estaba fallando y se hace la adenda,   lo que queda es aclarar que para la próxima se haga bien hecho por los  Ingenieros.  
Síndico Héctor Sánchez: Yo fui el que traje acá el caso, luego fui con Jonathan tanto al Colegio como al higuerón a ver los dos casos. ------------------------------------
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Yo fui con él  y en ningún momento mire que hubiera pasado una creciente, y no se ha escarbado más, está igual,  yo se que quizás se falló,  que tenemos  errores, no me pareció cuando Altamirano le dijo al Sindico que ojalá les ayudaran a aprobar esa adenda,  esas cosas no me gustan para nada,  se ve que hay algo que no está funcionado bien  y no se debían de estar haciendo ese tipo de comentarios en la calle.  Son obras demasiado cerca que se puede ir dos o tres veces, creo que esto no se debe de repetir más, cuando se hace una obra hacerla bien hecha,  cuando  se  hace  una
licitación, estén seguros de lo que se va a hacer,  que él nos presente a  nosotros

que es lo nuevo que se va a hacer que no estaba en la licitación de la obra. -------  
Ing. David Salazar: Ahí viene el documento. Yo asumo la responsabilidad,  ante
ustedes yo soy responsable del proyecto, como dijo don William el que hizo el inventario no fui Yo,   antes de que el fuera la calle del Colegio no estaba asfaltada,  se vinieron una aguaceros y en fotografías se ve eso que daba miedo,  provocando un efecto en la cuneta,  la  maquinaria también tocó la cuneta,   hace que le cambien a uno lo que ya tiene,  el compañero José a la hora de inventariar, seguramente midió a ras del lastre, tenemos cerca de veinte centímetros de diferencia,   hay cosas diferentes el verlas ya o en el momento que se hizo el inventario.  Cometí el error de delegarle a él, pero es mi trabajo delegarle a él, también es un profesional, yo tengo que delegar en la gente no puedo hacer las cosas yo solo.  ------------------------------------------------------------------  
Presidente Concejo: Agradecer a David, decirle que el Concejo hace esto con el deseo de que todo salga bien, somos un equipo de trabajo y se desea el máximo de provecho de los recursos municipales. -----------------------------------------------------  
Ing. David Salazar: Muchas gracias por llamarme y estamos para serviles, aclararles y disculparme por algún acaloramiento. ------------------------------------------
Seguidamente se procede a realizar receso a partir de las 11:35 a las 12:05 pm.  

Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión. ---------------------
ARTICULO III.

Aprobación de actas anteriores.
Acta Extraordinaria 30-2017: 

Presidente Concejo: Se da por aprobada, sin modificaciones. ------------------------
Se deja constancia que la regidora Anais Matamoros Guadamúz,  al ser las 12:10 pm, solicita permiso por unos minutos para salir de la sala de sesiones. -------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
 ACTIVIDADES

1-Nota del Comité de Vecinos del Barrio Santa Cruz, representada por el Lic. Alexander Aguilar Álvarez con cédula 6 216 163, les solicita permiso para realizar baile el día 30 de setiembre del 2017 a partir de las 6:00 pm a 12:00 pm. Feria comunal que se realizará para beneficio de obras públicas del barrio Santa Cruz. Organiza Comité de Vecinos del Barrio Santa Cruz. El baile se realizará en el Salón Las Tarimas de la Escuela Santa Cruz.   Presenta visto bueno del Señor Héctor Sánchez Sánchez, Sindico Distrito de Buenos Aires. -------------------------------
Se deja constancia que el regidor Espinoza Vargas,  solicita para salir de la sala de sesiones, al ser las 12:13 pm.  ----------------------------------------------------------------------
Presidente Concejo:  Someto  a  consideración  acuerdo, llamando  para  efecto 

de votación al regidor Demetrio Flores Valderramos.---------------------------------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Autorizar al Comité de Vecinos del Barrio Santa Cruz,  realizar Feria  y baile el día 30 de setiembre del 2017. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------
2- Nota de la Junta Directiva de la ADI de Pilas, de fecha 12 de agosto, recibida el día 24 de agosto 2017,  solicitando autorización para realizar una actividad bailable el próximo 16 de setiembre del 2017 en  horario de 08:00 p.m. a 12:00 p.m., los fondos que se recauden serán para apoyar actividades de nuestra organización. Tiene visto bueno del Síndico de Pilas, Señor Robert Atencio Blanco. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Autorizar a la Junta Directiva de la ADI de Pilas,  realizar actividad bailable el próximo 16 de setiembre del 2017. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
 Se deja constancia el ingreso de la  regidora Anais Matamoros Guadamúz,  al ser las 12:14 pm. ---------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio  ATDPS-21-2017 con fecha  24  de agosto   2017, recibido el día 04 de los presentes,  firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. -----
Asunto: Solicitud de Licencia de Licores Temporal, conforme al Reglamento de Licencias de Licores. ----------------------------------------------------------------------------------
El señor Robert Atencio Blanco, con la cédula de identidad número 6-228-598, en calidad de Presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Pilas de Buenos Aires de Buenos Aires, cédula jurídica 3-002-078918. Presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 16 y 17 de setiembre de 2017 y Baile el 16 de setiembre , Actividad que se realizará en el Salón Comunal de Pilas de Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Autorizar a la Junta Directiva de la  Asociación de Desarrollo Integral de Pilas, Licencia de Licores Temporal para los días 16 y 17 de setiembre de 2017. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------
Vota la regidora  Anais Matamoros Guadamúz.----------------------------------------------
EXTERNA

1-Correo electrónico con Oficio  AL-CPAS-543-2017 de fecha  22 de agosto  de 2017,  firmado  por Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Área de Comisiones Legislativas II.  ASUNTO: Consulta Exp. 20.453.----------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Sociales,  aprobó una moción  para consultar su criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente N° 20.453 “AUTORIZACIÓN AL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE UN CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE TERRENO CON LA FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE FUTBOL” el cual me permito copiar de forma adjunta.  ------------------------------------------------------------------------------------------
Contará con ocho días hábiles para emitir la respuesta de conformidad con lo establecido por el artículo  157  del  Reglamento  de  la  Asamblea  Legislativa;  y
demás  hago  de  su  conocimiento  que  la  Comisión  ha   dispuesto  que  no  se
 concederán prórrogas. ------------------------------------------------------------------------------- 
2-Minuta  firmada por el MSc. Ronald Chacón Chavarría, Coordinación Área Social, Línea de Transmisión Palmar – Quebradilla del  INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN de    reunión efectuada en la Municipalidad de Buenos Aires el día 29 de mayo 2017, hora de inicio  9:20, hora final:   10:20. Tema:   Presentación del Proyecto LT Palmar Quebradilla,   Estudio de Impacto Ambiental. ---------------------------------------------------- 
Recibida en la Secretaría del Concejo Municipal el día veintitrés de agosto del año dos mil diecisiete. ---------------------------------------------------------------------------------------
3-Correo electrónico de  Oficio CTE- 374 -2017    de Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área de fecha 23 de agosto de 2017. -------------------------------------------------------- 
Para lo que corresponda y con instrucciones del diputado Javier Francisco Cambronero Arguedas, presidente de la Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa municipalidad sobre el proyecto N°. 20361, “Ley de acceso a la información pública”, el cual se adjunta. ---------------------------------------- 
Se deja el ingreso del regidor Jonathan Espinoza Vargas,  al ser las 12:21 pm. ----  

4-Correo electrónico firmado por Licda. Mercedes Hernández Méndez, Presidenta de REDNASECOMU con fecha 23 de agosto de 2017, informando sobre la primer red nacional de Secretarias y Secretarios de los Concejos Municipales de Costa Rica.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. -------------------
5-Correo electrónico con Oficio AL-DSDI-OFI-0150-2017 firmado por el Señor   Edel Reales Noboa, DIRECTOR a.i. de fecha 24 de agosto de 2017.------------------
ASUNTO: Consulta obligatoria  de  conformidad  con  las  disposiciones  del
artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, sobre el texto del EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 19.699 MODIFICACIÓN DE LA LEY N° 833, LEY DE CONSTRUCCIONES, Y SUS REFORMAS. ----------------------------------------
De conformidad con las disposiciones del artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa se consulta el texto del “EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 19.699 MODIFICACIÓN DE LA LEY N° 833, LEY DE CONSTRUCCIONES, Y SUS REFORMAS” el cual estoy adjuntando con la presente comunicación. ----------
SE ACUERDA: Pasar al Arquitecto Jorge Arturo Morales Black, Departamento  de Desarrollo Urbano, para que externe criterio ante este Concejo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------
6-Nota de Edylma Granados Bermúdez, Trabajadora Social, Encargada de la Oficina Municipal de la Mujer,   solicitando la sala de sesiones para el jueves 7 de setiembre de 7 am a 3 pm,  donde se estará dando un avance  del III plan de acción  de la PIEG (Política de Igualdad y Equidad de Género).  A la vez invita a funcionarios/as de la Municipalidad y miembros del Concejo Municipal.-----------------
ACUERDO 5. SE ACUERDA:  Autorizar la sala de sesiones, conforme solicitud.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------
7- Oficio  CCDRBAJ063-2017   de la  Junta  Directiva  del  Comité  Cantonal  de

Deportes y Recreación de Buenos Aires, solicitando muy respetuosamente los respectivos acuerdos para los siguientes proyectos que serán presentados ante ICODER: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
El   primero   realización   de   los   JUEGOS    RECREATIVOS    REGIONALES BUENOS  AIRES  2017 que sustenta el aporte económico de 20.000.000.00 (Veinte millones  de colones). Este proyecto  incluye la ejecución de actividades recreativas con la población  del Buenos Aires y también de todos los Comités Cantonales de Deportes y Recreación de la región Brunca. ---------------------------
El segundo realización de JUEGOS  RECREATIVOS  BUENOS AIRES  2017-2018 con presupuesto de 8.000.000.00 (ocho millones de colones. Este es un adendum del convenio del proyecto recreativo cantonal.--------------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA:  Dar por conocido y aprobado el Proyecto y Presupuesto denominado JUEGOS RECREATIVOS BUENOS AIRES 2017-2018 que sustenta el aporte económico del ICODER por la suma de 8.000.000.00 (Ocho millones de colones). A la vez, se autoriza al  señor Alcalde  José Rojas Méndez el a firmar el adendum del  Convenio de Uso del aporte con ICODER. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA:  Dar por conocido y  aprobado el Proyecto y Presupuesto denominado JUEGOS RECREATIVOS REGIONALES BUENOS AIRES 2017- que sustenta el aporte económico del ICODER por la suma de 20.000.000.00 (Veinte  millones de colones). Así mismo se acuerda autorizar al señor  Alcalde  José Rojas Méndez,  a firmar el Convenio de Uso del aporte con ICODER. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------
INTERNA

1-Oficio DPMBA-50-2017 del Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 22 de agosto  2017, solicitando  acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación:--------------------------------
	PROCEDIMIENTO
	
	FACTURA
	MONTO

	2017LA-000010-0004200001
	
	6728
	¢   22.943.600.00

	
	TOTAL
	¢   22.943.600.00


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADOS; según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200053;  del Ing.  David Salazar Aguilar, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA, S.A. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Cancelar FACTURA que se detalla a continuación:

	PROCEDIMIENTO
	FACTURA
	MONTO

	2017LA-000010-0004200001
	6728
	¢   22.943.600.00

	TOTAL
	¢    22.943.600.00


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADOS; según ACTA DE RECEPCION EN MER-LINK NUMERO 0392017001200053;  del Ing.  David Salazar Aguilar, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA, S.A.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------
2-Oficio DTE-106-2017-MBA de fecha 23 de  agosto del 2017 recibido el día 24 de agosto de 2017, firmado por el Ing. Álvaro Murillo Navarro, Dirección Técnica y Estudios, solicitando de manera respetuosa, el préstamo de la Sala de Sesiones del Concejo, para el 29 de agosto del presente año en un horario de 08:30 a.m. a 12:00 m.d., para la realización de una reunión sobre el tema de "Gestiones de emprendedurismo con el INDER en beneficio de los API".--------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Autorizar el uso de la sala de sesiones, conforme solicitud.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------
3- Modificación 15-2017. -----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar modificación 15-2017, conforme se detalla 
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01 01

1040300

Servicios de ingeniería 1.150.000,00                          1.150.000,00                -                               

01 01

1030100

Información -                                           1.150.000,00              1.150.000,00             

03 06 03

9.02.02

Sumas con destino especifico sin 

asignación presupuestaria 10.741.933,80                       10.741.933,80              -                               

03 05 01

5.02.99

Otras construcciones, adiciones y mejoras 9.850.000,00              9.850.000,00             

01   07

2

7.03.01.01

Transferencias de capital a Asociaciones ( 

Asociacion de desarrollo integral de Santa 

Marta) 891.933,80                 891.933,80                

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ASOCIACIONES

ADMINISTRACION

PROYECTOS DE INVERSION  76% IBI


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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6.01.04.08

FEDEMSUR A (Manejo y tratamiento de 

Residuos Solidos en Osa) 53.342.080,00                       53.342.080,00              -                                -                               

02 02

1.99.99

Otros Servicios no Especificados 1.000.000,00                          1.000.000,00                -                                -                               

02 02

5.01.99

Maquinaria y equipo diverso 9.900.000,00                          9.900.000,00                -                                -                               

02 02

9.02.02

Sumas con destino especifico sin 

asignacion presupuestaria 36.000.000,00                       36.000.000,00              -                                -                               

02 02

1.02.99

Otros Servicios Básicos 208.000,00                             -                                  36.792.000,00            37.000.000,00           

02 02

5.02.01

Edificios -                                           -                                  63.450.080,00            63.450.080,00           

2 25

1030200

Publicidad y propaganda  2.055.000,00                          1.000.000,00                -                                1.055.000,00             

2 25

1070100

Actividades de capacitación 255.249,00                             -                                  1.000.000,00              1.255.249,00             

2 25

2010100

Combustibles y lubircantes 305.290,24                             200.000,00                   - 105.290,24                

2 25

1080500

Mantenimiento y reparacion de equipo de 

transporte  16.726,71                               - 100.000,00                 116.726,71                

2 25

2040200

Repuestos y accesorios 27.666,00                               - 100.000,00                 127.666,00                

2 25

2990900

Otros útiles materiales y suministros  36.308,07                               36.308,07                      - -                               

2 25

2010400

Tintas pinturas y diluyentes  94.252,00                               - 36.308,07                    130.560,07                

TOTAL

115.132.505,82                     113.370.321,87            113.370.321,87          115.132.505,82         

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE


JUSTIFICACIONES

ADMINISTRACION

Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.04.03 Servicios de ingeniería ya que se considera que el monto con el que se cuenta es muy limitado para realizar los avalúos que se tenían previstos. --------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta --------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 1.03.01 Información, para la publicación del reglamento de
Patentes por un monto de ¢ 980.000,00 y el monto ¢140.000,00 para realizar perifoneo de los cierres trimestrales pendientes. -------------------------------------------- 
PROYECTOS DE INVERSION  76% IBI------------------------------------------------------- 
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código de sumas sin asignación presupuestaria del IBI 76%, para proyectos de inversión la suma de ¢10.741.933,80. ----------------------------------------
Se aumenta --------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta  en el código 03-06-08  5.02.99  el monto de ¢ 9.850.000 para la compra de parques infantiles para las escuelas de La Piñera, Escuela Santa Marta, Escuela Pueblo Nuevo de Potrero Grande, Escuela San Isidro de Biolley, Escuela Utrapez y la Escuela de la comunidad de la fila;  y se aumenta en el código de transferencias de capital a Asociaciones la suma de ¢891.933,08 para la compra de sillas para el CEN-CINAI de Santa Marta. ----------------------------------- 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS -------------------------------------------------- 
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
La siguiente cuenta se rebaja: Código: 6.01.04.08: FEDEMSUR (Manejo y Tratamiento de Residuos Sólidos en Osa), Código: 1.99.99: Otros servicios no especificados, Código: 5.01.99: Maquinaria y equipo diverso, Código: 9.02.02: Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria. Se procede a rebajar los código antes mencionados, ya que no se va utilizar en lo presupuestado, con el fin de poder atender la primera etapa del centro de Transferencia, quedando en cero. --------------------------------------------------------------- 
Transferencia, quedando en cero las cuentas sin ninguna actividad por realizar por en el transcurso del año. ---------------------------------------------------------------------- 
Se aumenta --------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan el Código: 1.02.99: Otros Servicios Básicos, con el fin de poder realizar el pago de lo que se le debe a la Municipalidad de Osa, por lo que está pendiente hasta el día 11 de agosto del 2017 (meses de junio, julio y primeros días de agosto), además de poder pagar también por el resto del año 2017 a la Municipalidad de Pérez Zeledón, la disposición de la basura, que se llevará hasta Pacuar de Pérez Zeledón, y el Código 5.02.01: Edificio. Se aumenta como un remanente que se asigna a la futura construcción del centro de transferencia, en la primera etapa, a construirse en el antiguo Vertedero Municipal.----------------------
PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE--------------------------------------------------------- 
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 1.03.02   Publicidad y propaganda el monto de ¢ 1.000.000,00 de colones ya que se considera que con los recursos sobrantes es suficiente para concluir el año. ------------------------------------------------------------------- 
Se rebaja del código 2.01.01 Combustibles y lubricantes el monto de ¢200.000,00 ya que se considera que con los recursos sobrantes es suficiente para finalizar el año de acuerdo a la tendencia de consumo de combustibles. ---------------------------
Se rebaja del código 2.99.09 de Otros útiles materiales y suministros el monto de ¢36.308,07 ya que estos recursos se tenían para comprar baterías para el megáfono del servicio de reciclaje pero ya dicho megáfono no ocupa baterías por lo que estos recursos no serán utilizados. ----------------------------------------------------- 
Se aumenta --------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta al código 1.07.01 en actividades de capacitación el monto de ¢1.000.000,00 puesto que se pretende realizar un proyecto de capacitación a comunidades de  Cañas  y  Salitre  y  con  los  recursos  existentes  en  esta  línea presupuestaria, actualmente no son suficientes para poder cubrir todos los eventos. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta al código 1.08.055 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte el monto de ¢ 100.000,00 y al código 2.04.02 Repuestos y accesorios el monto de ¢100.000,00 ya que se necesita realizar el mantenimiento preventivo del vehículo SM 6610 asignado a la Unidad de Gestión Ambiental, puesto que ya se acabaron los mantenimientos gratis por garantía. ---------------------------------------
Se aumenta al código 2.01.04 el monto de ¢36.308,07 en Tintas pinturas y diluyentes puesto que se van a realizar más continuamente los proyectos de elaboración de murales y embellecimiento de zonas verdes, y los recursos existentes en esta línea presupuestaria no son suficientes para cubrir todos los trabajos. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
4-  Solicitud de Modificación unilateral del contrato (Aumento) para su aprobación No. 1072017001200007, del procedimiento Número 2017LA-000013-0004200001 para CONTRATACIÓN POR SERVICIOS DE MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO, SISTEMA DE DRENAJE EN EL CASCO URBANO DE BUENOS AIRES 603038. -------------------  

 Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Yo quiero revisar lo que se licitó primero, ya que se está repitiendo lo que venía en la licitación. ------------------------------------- 
Presidente Concejo: Podemos tomar acuerdo, indicando que en adelante se aprobará adendas solamente para ampliaciones de proyectos, lo cual someto a votación. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11.  SE ACUERDA: Comunicar a la Administración y a la Unidad Técnica  que este Concejo Municipal cuestiona la aprobación de las adendas,  y todas aquellas que se presenten al Concejo Municipal,  que no vengan dirigidas a ampliar la obra,  no serán aprobadas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo:  Someto a votación la modificación unilateral, al  procedimiento Número 2017LA-000013-0004200001. -------------------------------------  
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Aprobar modificación unilateral al  procedimiento Número 2017LA-000013-0004200001 para CONTRATACIÓN POR SERVICIOS DE MANO DE OBRA, MATERIALES Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCION DE  ALCANTARILLADO SISTEMAS  DE DRENAJE EN EL CASCO URBANO DE  BUENOS AIRES camino 603038, a favor de la CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA, por el monto de ¢21.750.000,00 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
Regidor Jonathan Espinoza Vargas:  Voy a abstenerme esta vez,  para demostrarle a ellos de que alguien estuvo en contra y no paso por encima de mí,  sé que se va a aprobar porque hay mayoría, pero para demostrarle a ellos que no fui tan ignorante para no entender claramente. ---------------------------------------------- 
Presidente Concejo: No coincido, entonces el resto somos ignorantes. Jonathan usted en el interés de defender en veces se pasa de lo que dice, y se acaba de pasar en lo que decís. ------------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Jonathan Espinoza Vargas:  No me exprese lo más correcto. ------------
Presidente Concejo: Constante mente yo lo veo, Jonathan cuando usted se ofusca ataca a personas que no somos responsables. ------------------------------------  
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: En lo absoluto, yo sé que ustedes están actuando de la forma más correcta, para sacar esto adelante. --------------------------    
Presidente Concejo:  Lo  que le quiero decir  es que uno en estas cosas no debe ganarle el sentimiento, si usted considera que es lo más responsable de su voto,  perfecto, se lo respetamos, pero de una u otra forma ofende al grupo de trabajo,  a los compañeros.   ---------------------------------------------------------------------- 
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: No yo los quiero mucho,  pero yo me voy a abstener de votar. ------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.
Presidente Concejo, Froilán Castro Valverde: -------------------------------------------1-Someto a votación acuerdo,  con base a resolución, dentro del proceso  15-003910-1027-CA, del Tribunal Contencioso Administrativo, se procede a emitir acto de readjudicación del proyecto de remodelación del salón comunal de Santa Marta,  a la Empresa Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón, S.A., para lo cual deberá suscribirse el respectivo contrato.------------------  
ACUERDO 13. SE ACUERDA:  Con base a resolución, dentro del proceso  15-003910-1027-CA, del Tribunal Contencioso Administrativo, se procede a emitir acto de readjudicación del proyecto de remodelación del salón comunal de Santa Marta,  a la Empresa Construcciones y Remodelaciones Carlos González Chacón, S.A., para lo cual deberá suscribirse el respectivo contrato.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
2-Propongo acuerdo, con  vista de la obligación del Concejo,  de velar por las buenas condiciones de los habitantes, para solicitar a la Compañía Pindeco atender al Concejo, a fin de dialogar sobre transportistas que laboran con dicha compañía, ya que de acuerdo  a lo externado a esta Municipalidad,  van a ser afectados. ----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Con vista de la obligación del Concejo,  de velar por las buenas condiciones de los habitantes, solicitar a la Compañía Pindeco atender al Concejo, a fin de dialogar sobre transportistas que laboran con dicha compañía, ya que de acuerdo  a lo externado a esta Municipalidad,  van a ser afectados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
ARTICULO VI
Informes de comisiones. 

Regidora Carol Zapata Zapata. ---------------------------------------------------------------- 
1-Lo que estamos haciendo la Comisión de Ordenamiento Territorial, es un proceso de trabajo. ----------------------------------------------------------------------------------  

Regidora Elieth López Cortes: En octubre posiblemente se les va a invitar a reunión para informar sobre el avance del proyecto. ---------------------------------------
Regidor William Vega Valverde: 

1-El domingo próximo se va a pintar los árboles del parque, don Iván González está coordinando,  la pintura toda es donada por los vecinos.      

Presidente Concejo: Ojalá todos puedan venir a ayudar y  se  logre  tener  a  las partes contentas. -------------------------------------------------------------------------------------  

ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia que no se presentaron mociones. -------------------------------------
Siendo las doce horas con cincuenta y tres minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde
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